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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (08) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia Auto No. 2208 
Proceso: Ejecutivo. 
Ejecutante: BANCAMIA S.A 
Ejecutado: SILVIA MARTINEZ VIVAS 
Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00490-00 

 
 

En atención a la solicitud de requerimiento a las entidades bancarias a fin de que 
informen la materialización de la medida cautelar, se decretará de conformidad con el 
articulo 42 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA 
S.A., BANCO BANCAMIA. S.A., aquellas que no han informado la materialización 
de la medida cautelar, so pena de incurrir en sanciones determinadas en el Código 
procesal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Edgar     David Arango     Montoya 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 
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